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INFORME DE TRANSFERENCIA 

 

 

Luego de otorgado el beneficio y finalizado el programa o curso, se contará con un máximo de 3 

meses para ejecutar la transferencia del aprendizaje. El desarrollo del informe de transferencia 

debe abarcar y desarrollar los siguientes puntos: 

 

Identificación del 

Programa 

 

 

Identificación del/la 

beneficiado(a) 

Nombre: 

Cargo: 

  

Beneficiarios 

(Colaboradores(as), 

docentes, 

alumnos(as)) 

 

 

Metodología utilizada.  

 

 

 

Etapas de la 

implementación y 

descripción de su 

ejecución. 

 

 

 

Fechas de ejecución 

de la transferencia.  

 

 

 

Indicar si se cumplió el 

Impacto Esperado, 

manifestado en el 

proyecto de 

transferencia. 
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Evidencia: Imágenes, 
gráficos, PPT 
utilizada, encuestas, 
etc. (obligatorio).  

 
 
 
 
 

 

 


